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Núm 410.
Circular uúm. 66.

Con disgusto he observado que diferentes ayunta- 
micutos no han dado cumplimiento á las repelidas ór- 
'lenes circuladas para que bs trabajos de los caminos 
vecinales se lleven á efecto bajo la inspección inmedia
ta de los respectivos directores. De aquí resulta que los 
Olidos u, Simados a este objeto no se invierten con tan- 
O provecho cuino |o eoige el Ínteres público, al paso 

<] '- muchos Je los que prestan el trabajo personal no 
"¡ '."-H-" ... .......... por la h,y. .í |'o hacen c”

la inteligencia que corresponde.
En su consecuencia prevengo á los alcaldes que en 

o sucesivo los estados semestrales que remiten de los 
trabajos practicados , vengan con el cónstame ó N 
lí - del director con quien estén convenidos Que asi
mismo me den conocimiento inmediatamente de los fa- 
cullalivos encargados déla dirección, remitiendo co
pra del convenm que con los mismos hubiesen cele
brado o espresando que no están contratados. Zaragoza 
8 de Marzo de 185 L-E. G. I , Manuel Canlm 0

Núm. 411
. . , Circular núm. 67

............
P-lmunente rM-
™er« «ira en Zum; I) Ju„„ Ih.d. V"1 ’y " pn" 
y'».... . o j.... ¡uin Bia, . "‘p”"
fiaden, 1) María,», Cnafranca ,llr„ x| ‘h! dl,-U- 
Manuel Salvador otra ,„, Pi„„, I) Joaqun ' D'", 
oirá en Azu„r,. D. Manuel Serrano l!U”r0 
D Antonio Gil otra en La -Hrnunia, D Fs'ebm'R 
Otra en (.alatayud, I). Atanasio Zapata otra en m I B 
lo, y D Manuel Germhn otra en Ari/n • 3 i 
referidas piradas con los Wmenlales corn* n ° i " .
y resultando del reconocimiento quc S(1 hiMverií’" ‘í’ 
por el veterinario vocal de la Junta de mn oh n ’ 
Manuel CaMs y por 1) Fausti,,,, t„„

.....na de tol„ capital, ¿d,,,, 
dos al efeetn, que d,el,os semental,.., s„„ 
el servicio, según „p„recc ,|„ ri.si..| P •
nua.oon se inserta; he .......lo c„ c„„c,dlir .¡ r 
getos mencionados la autorización necesario para que" 
puedan establecer respectivamente las paradas referi
das. Observándose en ellas el Reglamento para los de
pósitos de caballos padres del Estado y ,lemas disno- 
Sicmms prescritas en la Real orden de-13 de Abril 
tic, lo lu .

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento <i. I publico Zaragoza 8 de Marzo de 1853 - 
El G. I.—.Manuel Canlin.

lUlacton.de a* paradas de particulares aulorUadas -por 
este (.ubierno de provincia , por resolución del dui 
de ko.j y resena de los sementales de bis mismas.

Zaragoza de Doña María Gil. —1. o (:aba|ln Nl)|,|e> 
tordo claro rodado con eslrell.i de 10 años 7 ruarlas 
6 dedos con hierro confuso. 2. o Garañón Majo cas-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
taño muy oscuro 9 años 6 cuartas 8 dedos. 3. ° Ga
rañón Arrogante castaño oscuro bragado 10 años 6 
cuartas 11 dedus. 4.° Granadero negro azabache 
Lib ido por Lis fauces 10 años 7 cuartas. 5. ° Ga
rañón Zaragozano tordo claro rodado 9 años 7 cuartas.

Zaragoza de Doña Inés Gimeno.—1. ® Caballo 
Arrugante castaño dorado calzada de los pies 7 años, 
7 cuartas 11 dedos mo hierro. 2. 3 Garañón Redondo 
negro azabache 7 años 7 cuartas 3 di dos. 3 ° Gara
ñón Polaco castaño muy oscuro de 10 años 7 cuar
tas 11 dedos. 4. ° Garañón Catalan castaño oscuro 
voci-castaño 5 años 7 cuartas.

Zuera de D -ña María Gil. — 1 3 Caballo Coronel 
tordo mosqueado 11 años? cuartas 3 dedos con hierro. 
2. 3 Cab illo Moreno negro az.bache lucero pro
longado 10 años 7 cuartas 5 dedos con hierro. .3 ° 
Garañón Cierbo negro peceño rodado 10 años 6 cuar
tas 10 dedos. 4. 3 Garañón Catalan negro peceño 
bragado 11 años 6 cuartas 11 dedos 3 3 Garañón 
V.-lilla negro azabache voci-labado 11 años 6 cuartas 
11 dedos.

Villamayor de 1). Juan Pedro Nogues.—1 3 Ca
ballo Hermoso perla claro con estrella calzado del pie 
derecho 11 años 7 cuartas siete dedos con hierro. 2. 3 
('aballo Moro negro peceño hito 10 años 7 cuartas 

• 6 -ledos sin hierro con dos remolinos en los tendones 
de los pies. 3. 3 Garañón Galan negro VMi-lavado 11 
años 7 cuartas. 4 3 Garañón Jardinero negro lavado 
por el vientre diez años 7 cuartas un dedo 5 3 Ga
rañón H'-rrero castaño oscuro lavado por el bajo
vientre 8 años 6 cuartas 10 -ledos.

Puebla de Allinden de i) Joaquín Blas.—1.° Ca
ballo Coronel castaño rollado entrepelado 15 años, 
7 cuartas 9 dedos con hierro esta ligara L. B.—2. ° 
Caballo Calan castaño dorado zaino 5 años 7 cuar
tas 9 dedos sin hierro normando.—3. 3 Garañón Gi
tano negro azabache lavado por el vunlre i 1 años 7 
cuartas. 4 3 Garañón Valiente tordo ^ucio rodado 
6 años 7 cuartas 10 dedos 5. 3 Garañón Rumboso 
castaño oscuro voci-blanco bragado unce años 7 cuar
tas y 2 dedos.

ÁHajarin de D. MarianoCasafranca.—I.3 ('aballo 
Arrogante rodado con estrella 9 años 7 cuartas 10 
dedos sin hierro lunas en los talones del pie dere
cho. 2 3 Caballo Garzo castaño oscuro con lucero 
cordón corrido y bebé con los dos cuatralvo 10 años 
7 cuartas 5 dedos con hierro 3 3 Garañón Leal lo
do oscuro rodado 10 años 7 cuartas 4. 3 Garañón 
Catalan tordo oscuro 1.3 años 7 cuartas diez dedos, 
tillo de pulomillo. 5 ° Garañón Milano negro mobino 
cnlrepelado por el vientre 7 años 6 cuartas ocho de
dos con hierro confuso en el hocico. 6. 3 Garañón 
Pollino tordo sucio 6 años 7 cuartas 1 dedo

Pina de D Manuel Salvador —1. ° Caballo Nor
mando tordo claro rodado 6 años 7 cuartas 3 -ledos 
y medio sin hierro. 2. 3 Caballo Mompiom castaño 
oscuro calzado de los pies 7 años 7 cuartas 6 de-Ios 
con hierro. 3. 3 Garañón Capuchino negro voci-blan
co bragado 10 años seis cuartas 8 de-Ios 4. 3 Ga
rañón Bujaral-iz tordo oscuro roda lo 13 años 6 cuar
tas 6 dedos. 5 3 Garañón Mesonero tor-lo oscuro 
rodado 11 años 6 cuartas 8 dedos chalo 6 3 Ga
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Fanón CTavoro negro peceño voei-blanco 6 anos 7

ruarlas 1 dedo . , _ nnLntirtAzunra de D Baqucro .-1 Caballo
Muro nos» Mabaclta cu «taclla y hubo resalvo 7 
añas 7 cuarta» B dedos sin lhono.¿. .«bal o Lo- 
ronel negro azabache -hez años / cuartas 3 dedos con 
hierro' 3 ° Garañón Cárdeno tordo claro eslremos 
neT .s 12 años 6 cuartas 10 «ledos 4 ° (L.rañnn P<»- 
llino tordo swguineo 11 años Crcuarta' lO’de.h.s, o 
Garañón Ligero castaño muy oscuro 10 anos () cuarta» 
W ded«)S con hierro 6.° GarañónCnlulan, bayo os
curo 11 años 6 emu las G dedo». ¿

Epih de I). Manuel berrano—1. Caballo Co
ronel castaño oscuro enln pelado con lucero cabrado 
del pie izquierdo 12 años 7 cuartas eme de-Ios con 
hierro 2 3 Caballo Escribano casldin) muv,oscuru con 
lucero cordón corrido 10 años 7 cuartas . dedos con 
h¡erro 3 ° Garañón Mallorquín n.gro vuci-blanco 3

- e -r ..n-irt ts 4 ° Garañón Molinero castaño claro 
eutrep.lado por la cara 7 años 6 cuartas 10 d«>dos 
rj 5 Garañón Zaragozano tordo plateado neg.ro por 
í.. frin V cola 13 ■••ños 6 cuartas 7 de.dos.

' La Almuniade l> Antonio Gil —1 3 Caballo Gre
ñudo negro azabache calzólo -leí pie -l-reclm 12 ano» 
7 cuartas (> dedos con hierro de esta hgura 1, \ 2. 
Caballo Pulido castaño «lorado con estrella cordón cor
rido y bebe euatralvo 5 años 7 cuartas 4 dedos c<m 
hierro 3 3 Garañón Pimienta castaño claro rodado 
11 años licuarlas 9 dedos 4 3 Gafañon Hornem 
negro entrepelado 12 añ. s 6 emulas b dedos 
Garañón Molinero tordo oscuro .) anos 6 cuartos 
dedos. 6. 3 Garañón Engañado Ionio claro rodada 
negra la crin 8 años (i-cuartas 8 dedos^ i- 
(Luañon Chato castaño muy oscuro bragado 11 anos
G cuartas 11 (Idos.

Calatayud .le í> bMcban Blas. c ('aballo Ar- 
cuartas 9 iled(«- •

1
4 unos írogante «estaño rodado zaino . 

con hierro, espada romana 2 
taño oscuro 10 años 7 cuartas
Garañón Colon negro azabache 1- ««nos (> cuartas r 

Pulido negro peceño bragado

- (?aliallo Gall >rdo cas
,") dedos Con hierro. 3. °

hierro

dedos. 4. 3 Garañón
11 años G cnarlas 8 dedos.

Catam.ud de II Ata<«ü. Cabal »
Armroi./ castaño dorado con Ib c t o cordón corrnh. 
euatralvo 10 «ños sieto ruarla» » dados con hierro. 
9 5 Caballo Bretón rosillo cabeza negra l am>g l  
cu.ru, X dudo, sin hierro 3' = «larañon 
do oscuro rodad.. 9 años b cuartas 9 dedo», t.

' Garañón Mallorquín negro peceño vma-lavad.. 10 ano! 
f, cuarta, ti .los. o. ° Garañón Otomano negro pe
ceño voci-castaño 9 años G cuartas 6 •l«‘dos

Ariza de 1). Manuel Germim—1. 3 (.aballo \rro- 
gante castaño dorado 7 años 7 cuartas 9 -ledos sm 
hierro. 2. 3 Caballo Manzanero blanco porcelana 11- 
años 7 cuartas dos dedos sin hierro, con un remolino 
en la frente. 3. 3 Garañón Jitano castaño oscuro 4 
años 6 cuartas 9 -ledos. 4. 3 Garañón fuentes U rdo 
rodado 6 años G cuartas 10 dedos a >. 3 <^rañon 
Estudiante castaño muy oscuro entrepelado 13 anos
6 cuartas 6 dedos.

Zaragoza 22 de Febrero de 1853 —M’iinucí (.asas. 
Fauslioo Campos.

Nínn. 413. ,
Adminislrnotoñ deconlr.buci.mcs Indireclm de la provincia 

de Zm’atiostt
Por el artículo 108 de la Instrucción para la ad- 

minist-racion de los derechos y arhilrios sobre las es
pecies de consumo, se previene, que las subastas han 
de estar concluidas y cerradas antes del «lia primero 
de Octubre de cada año, y remitirse antes del quimC 
del propio mes los espedientes originales al Gobierno 

dt ¿r cl articulo 112 se advierte, que todo arriendo,

2
nne se lleve á erecto srn la aprobación competente,, 
y lo mismo los encabezamientos parciales, que tam
poco la obtengan, serán declararlos nulos, y los Avun- 
Lnientos multados en un cuatro por ciento del valor 
de aquellos, y sujetos á responder de los perjuicios, 
oue se irroguen a los jmeblos. .
1 Y por el artículo 123 se preceptúa, cjue si los re
partimientos de la contribución de. consumos, no ob
tuviesen en tiempo opmluim la airtonzacmiv por cu pa 
del Avunlamíenlo, este será responsable de la dila
ción en la cobranza, y sufrirá los apremios a quo

caso

A p<í r de estas yresenesniies
cumu. s.. th-pos.. <-n I» luslrumon d.? su* de Dí- 
ric,nbr, prnsimo 1"» ' .untanurn os quo a
cnUuuseh.n se .spresau. no hsn reunlhh. los espe
dientes de subasta . ni los repartimientos. IU dad» 
cuenta, mi forme nlSuu«, de los medios, que han 
....... ... para cubrir esta cmtribucion. Otros han 
rennudo actuaciones inepcias . que esta Admiins- 
tracion espera so" recli!iq.uen en breve .

Mas Siendo U-gChte, que todos h.s Ayuntamientos 
de b. nrovincia, remitan á la aprobación del Lxcino. 
Sr Gobernador «le la provincia los espedientes de su
basta, que hayan formad.) para h-S encabezamientos, 
Y arriendos de’los derechos y arbitrios sobre las ospe- 
¿iesde consumos para el año actual, o copra del acta,. 
vn que, asociados de igual número de mayores con- 
liibuvéntes, hayan acordado el medio de la admini> - 
iracion de los derechos y arbitrios por cuenta del 
pueblo,, ó el repartimiento, y por último este en su

|i Administración «le contribuciones Indirectas 
d(. [a provincia, advierte á los morosos en uno y 
otro com.i.pta, que si P»r» el di. qmm:e del actual, 

hi remitan los do.minemos espresadus, so vera pru- 
cionb., aunque con sent,miento » proponer 
Sr Gobernador de la proviocia las medidas cllCdlls ) 
ono.lunas par» hacer cumplir, lo mandado. Zaragoza l 
de Marzo -le 1853 —Joaquín Mana de Anzmendi. 
'"Almonacid Ite ... smrra. Aitamen Alfi.p.i- A or- 
„w Av.IVsy Alcmnc.'jo. Alagon. Mfocea. A,u>lar le 
Eluo. Mbrta. Alcali de Kbro. Ardí». Aso. Arlicda. 
Aramia. Annmn. Alnrlta. Meca. Almochud. Albunda. 
Al ¡chui.la de Toved. Abanto. Acered. Azuara. A hala 
de Monroy., Itarbedel Borja. Icrdujo. lín,“- 
dalle,. Iklmonta. Badub... Berrueco, (.alaturam Cas c. 
Clnprnna Cabañas. Gustillo de Escoron CasHhscar. 
Cm de 'añila. Calatajud. Castejon do Alarva. <mn-Cannelin. «MoZ CuuanUo, Esotro...
de los Caballeros. Ei Fnisno. Lmlml de Ariza. I ucn 
t's deEbro. Farlele. Fayon. Fuemley.hm. F.gueru - 
ks Fuenralderas. Fombuena. Grisen. (rordun. Gor- 
din.. Gallocanla. Hucchaseca Ulueca rhdes-. . unez. 
biüh. La Corbilla La Sierra de Luna. Lagata. La 
Z a Us P-Los». Las Uselas. Lécera^ U Carbo- 
X : La Casta. Las Casa» de Upés La hiera de los 
ni • k I «vana. La Vilueña. Lechon. Los I ayos. 
I ituéni-m Mozot». María. M-megrillo Marb.fa Mae- 
¡la. M^jon. Mnsallon. Jinlpic» M.cm«. » 
Gallego, Malanquilla. Monreal de Anai . '
de GÜoca Mores. Munébrega. Monlou. Mansiones. 
Momb» Muren. Carracos Malón, ^ona^e. Nabar- 
dun Nigüe.lla Oitura. Orcajo. IhTaman. Piasencbidé 
/alón. Pedtola. PUtas. Paules P.,r< m* de L.m uero. 
|>nen de Luna /rmlano. Piedfatajada. 1 an.cuellos de 
G.loca Pozuel de Ariza. Pomer. QWle. kueda- de 
Jab.n Ruesta. Rctascon. Romanos hahJa> badal a. 
Señoría de Sabiñan. Svstrma. bramón- banted'. bia. 
Cruz -le Monc.vo. San MarVirr de Moncayo. l-rreci- 
||a Valmadrid. Tauste Terrer. Foved lorrelapaji. 
Tó, toles. Talamanies. Tabuenca. trrea d\* ja,onv.^ " 
Hanurva «h* b* Ih'erha. \ dhdranc.i de Loro. X1 a_ 
nm-ba. de dalon- Vdlalba. ViUarroya de la hierra. Ve- 
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3
lilla do Ebro. Vivar de Vieort. Villarreal. V.lMoz Vi- 
Hanüeba de Giloc«. Vilhrroyadeí Campo. Lsed. Vier 

las Zuera.
Nrun 413.

Gobierno militar de «SioPl.r.a.j Comandaneia general d= 
la provincia.

Los Srcs. gefes, olicialcs y tropa retirados en esta 
capital, se servirán pasar a casa do su respectivo ha 
bilitado, á recibir la 2.a meosuahdad del corriente 
año , en los dias 10, M y 12 del actual; ^rificandel» 
el 13. 14 y 1» del misino, los que residen en los de
mas partidos de la provincia en los pantos (fue lo ha- 
een otras veces. Zaragoza 0 de Marzo de Eí
General Gobernador, Dulce.

Nóm. 4(4.
Comisión prorineial de instrucción de LogroSo.

Su bailan vacantes en esta provincia las escirelas de 
niñas de lus pueblo, «fiuientes: Cerbera de Km Al-
...... a. .Aldea nueva de libro. Autol, Ige», Auaejo y 
Munilla. La dotación de la primera os de «.bl rs., 
y las de la, «tras de -JW * rs. cada una con casa pa
ra habitar la maestra y retritoommis. Estas escuela» 
han de proveerse a virtud de las «™.e, que 
tendrán lugar en esta capital ante el kilmoal de 
censura en el m.-s do Julio prdxmm; y «r enuncian 
desde «Irma ...............ó I" prevenido en el lle-d de- 
ereto do 7 de Junio do I8SIL Logroño 4 de Mar.» 
de ISSÍ —E. 1'., IV'r"'1

Humero HI5. , ,
Don. Antonio Suave-. Sepieiros, .lúe:, de primera ms- 

ttmcia -le esta mita de Alnuv:«n y su partido 
Por virtud de oficio del Alcalde de Momblonn de 

este partido, en que iniurifiesla haberse robado en, la 
enira.Fa .le su monte á Meliton Rodríguez, vecino de 
A lienza, tres napoleones y mi cuarto, al anochecer 
del día de ayer, por dos hombres desconocidos , cu- 
vas señas se anotan á continuación, he acordado es
pedir el presente , rogando á los Alcaldes de esa 
provincia, en obsequio de la recta administración dff 
josticia, que caso de ser habidos los delincuentes, dis
pongan’ su conducción á este Juzgado con los efec
tos y dinero que se les aprehendan. Dado en Alma- 
zán á 5de Marzo de 18S3-—Antonio Suarez y Sequei- 
rós.—Por mandado de su Sría. , Leandro Garccs.

Señas de los ladrones.
El uno estatura regular, de unos 2G años; viste cal

zón corto, medi ts negras, alpargatas abiertas , una 
manta encarnada, pañuelo encarnado en la cabeza,, ir- 
mado de una nabaja bastante larga. — El otro alto, 
viste calzón corto’, medias negras, alpargatas abiertas 
y pañuelo encarnado á la cabeza, una m inia de Un» 
con cuadros blancos y negros, armado’ una tercero
la: de unos . 32 anos

P. Manuel Ferrcr, Juez de primera instancia de 
Hacienda iie la provincia de Zara^oía.
Por el presente se, llama, cita y emplaza á Fulgen

cio Barca, Barca ó*Barco, para que se presente en este 
juzgado á responder á los cargos que le resulten de’ 
¡a causa que contra el mismo y otro se conlmúa por 
ocupación de una caballería menor con sal en el pue
blo de Añon, el día 22 de Diciembre tillimo;. pues 
si se presenta se le ona en justicia , y no hacién
dolo. le parará el perjuicio qu- haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 5 de Marzo de I833.— J/auuel Fer- 
rcr.—Francisco Higueras.

Núm 417.
Comandancia de la Gnardia civil en la provincia de 

Zaragoza.
! os dueños ó apoderados'de Jas casas cuarteles que 

ocunmi la fuerza del cuerpo en esta provincia, podrán
•18 ir á la oficina de dicha Comandancia, á percibir 

h "mensualidad, á cuenta- de los alquileres del pre

sente mes desde las 0 hasta las 12 de la mañana1, m 
los días 10, 11 y 12 ambos mclu.sives. Zaragoza 8 de* 
Marzo de 1853. — El I. C. Comandante, Manuel de

Distrito municipal
de La Almunia Mes de Noviembre de
de Dona Godina.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las re
sistencias que resultaron en fin del anterior, la» 
cantidades recaudadas cu el de la fecha y lo satis
fecho eii el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. m./nr».

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 
Pro lucios de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, a saber:
Por recargo á laconl n territ :
Por id. á la industrial y de com. 88J, 1N
Por arbitrios sobre las espe

cies determinadas de consu
mo. . • • • • • •’

Por id. sobre otros objetos. .•

T12L18

Total Carga.
Personal.DATA.

Atcance del mesonteror 
Art. 1° Sueldos de los em 
picados deayuntamienbi 
y gastos de oficina. .

SuscripCumc». - •
Art. 4. ° Instrucción pú 

blica,—Sueldos de los 
maestros y demas de- 
pendrenles. • • •

Alquileres de edificios. 
Gastos do las escuelas. .
Art. 8. ° Para salarios á 

los guardas de montes 
y demás empicados. .

Arl. 9 ° Cargas. . .
Aü 11. Imprevistos. .'

. rs. vn. . 7 124,18
Material. Total.

665,27

539,27

841,23

121,23

2168.32Total data rs. tn.
r e s u me n .

Importa el cargo. . . . .
Idem la data. . • - • •

539,27

96,23l 974,12
36, í

985, I
116,

121,23
983. I 
116

1233,21 3102,2

7 121.1S
3 402.22

Existencia para el mes siguiente. 3.721 , ;D

De forma que importando el cargo si el» 
mil ciento veinte y cuatro rs. diez v ocho* 
mrs. vn. y la data tres mil cualrocieulo» 
dos rs. veinte y dos mrs. vn. según que
da espresado ,• resulta una existencia iky 
tres mil setecientos veinte y un rs. trein
ta mrs. vn. de que me haré cargo en hr 
cuenta del próximo mes de l)iciend>r(‘. La: 
Almunia 30 de Noviembre de 1852. —El’ 
Depositario, Manuel Sancho —Esla confor
me.— E| Gefe de la Sección de Contabili
dad, José Hernández.—V. 3 V:*— El Af 
calde, Mariano Sancho.

El precedente estrado . ha estado 
espueslo al público por el periodo qno 
se previene y no se ha presentado n*- 
claniacion alguna. La Almnukr 31 de Di
ciembre de 1852.—José Hernández.
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Conchnjf-n ios cuentas del Sindicato de riegos de TaUste. 
Ni un . I °

Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste.—J?7o 1852. 
Gastos oblujatorMs. .

Relación, de data de las cantidades satisfechas por losn.en- 
cwnadus (justos, á saber.

SINDICATO. Rs . on. mrs.

Satisfecho á los señores Síndicos por sus 
asistencias á las Juntas celebradas en el 
año de 1852, según la nómina y libra
miento que se acompaña con el núm. 65. 1.680,
Gastos de oficina> suscriciones é impresión . 

de cuentas.
Satisfecho según los libramientos núme

ros 3, 12. 16 60 y 73................................ 3.936,23
Personal gciu-ral de empleados.

Salisfi-clb' según los libramientos nú— 
mero. 4. 13, 24. 3l. 35. 39, 43, 44, 49, 
56, 62, 64 y 74......................................... 42 859, 9

Limpia y desbroces de la acequia.
5ali.sfechn según los libramientos nú

meros 17 y 51 . . ......................... 42 869,26
pa g o s .

Al ayuntamiento de la villa de Tauste 
por el canon que se le hace del molino 
harinero: consta <le 2cartas de pago adjuntas 16.000, 

Intereses de los 80 mil rs tornados a 
préstamo, según consta de los libramien
tos números 68 y 69.................................4 121,11

Total. . . .111 467,1
Bunuel 4 de Enero <lc 1853—El Depositarn> ca

jero, Mariano GaHian. — Esta conforme con los docu
mentos que se acompañan.—El contador secretario, 
Bonifacio Ocho a.—V. c B. ® —El Director, Baranda.

]^úm. 2. °
De po s it a r ía  d e l  s in d ic a t o

DE RIEGOS DE Ta USTE- AÑO 1852.
Gastos estraord mar ios.

Relación de data de las cantidades satisfechas por los 
mencionados gastos, á saber.

Al A QUINA. Rs . t h mrs.

Satisfecho por la que se. ha puesto de 
hierro fundido en el edificio de las Norias 
de Tauste, según consta de los libramien
tos números 1, 2, 5. 6, 7 8. 9,14, 18, 
20, 22, 23. 25, 27, 28. 30, 32,36, 38,
40, 45. 52, 5i, 57 y 61 . . . .. 107.048/21

Medición de tierras.
‘Satisfecho según los libramientos nú

meros 46, 47 y 48...................................... 3 316,15

Total...................... 110.365, 2
Buñueí 4 de Enero de 1853.—El depositario ca

jero, Mariano Galban.— Está conforme con los docu
mentos que la acompañan.—El contador secretario, 
Bonifacio Ochoa.—V 3 B. 3 —El Director, Baranda.

Núm. 3. °
Depositaría del Sindicato de riegos de Tauste.—año 1852. 

IMPREVhTOx
Relación de data de las cantidades satisfechas por los 

mencionados gastos, á saber.
CONSERVACION DE LA ACEQÚIA, RIEGOS MADRES, HIJUE

LAS, ESCURRIDEROS &C.

Rs en. mrs.

Satisfecho según los libramientos núme
ros 19, 26. 33, 34, 37, 41, 42, 50. 53, 
55, 58, 59, 71 y 72................................... 12.706, 4

■ Varios gastos.
Satisfecho según los libramientos números

-4
10, 11. 15, 21, 29, 63, 66, 67 y 70. . 12.371,

A bon os.
Hechos en virtud de los oficios y demas 

documentos que se acompañan con los nú
meros 1, 2, 3, 4, 5 y 6............................ 6 823,23

Total. . . . 31 900.27
Buñuel4 de Enero de 1853 —El depositario caje

ro, Mariano, Galban.—Está conforme con los documen
tos que se acompañan. —El contador secretario, Bo
nifacio Ochoa.—V 6 B. °—El Director, Baranda.

PARTE NO OFICIAL.
Las yerbas de la dehesa de Caulor existentes en los 

términos de Plasencia de Julón , propios del señor 
Marques de Dos aguas, se arriendan por uno , dos 
ó tres años. El que quiera hacer proposición la di
rigirá á su apoderado en dicha villa, franca de porte 
hasta el 19 del corriente mes de Marzo, quien tam
bién enterará á los interesados de los pactos y con
diciones de dicho arriendo.

El 'lia 28 del presénte mes de Marzo á las once de su 
mañana, se arrendará en la villa de Muel, la posa
da ó parador perteneciente á D. Rudesmdo Gea: el 
que desee interesarse podrá presentarse en dicho edi
ficio, y se le enterará de las condiciones.

hn el almacén de cobres de Fi^uerMst se si^uencons- 
tnnendo maquillas de sacar aguardientes al respecto de 
siete reales "vellón Ubrajasimismo bombas para riegos, 
uno y otro se dar a garantizado a satisfacción del 
Comprador y con seis meses de respiro para su pago.

Estando para finar el arriendo del Caserío de 
Añesa y Pilued, término de Ejea de los Caballero1, 
propiedad déla M. 1. Sra. Condesa de Torres-secas, 
se pone en conocimiento del público, para que los 
que gusten interesarse en él, que dará principio en 
primero de Octubre del presente ano, se Sl^aodl. ' 
rigirse á la espresada señora que vive calle Nueva 
dei Mercado num. 51, personalmente, para ente
rarse de las conukimies con que se ha de otorgar la 
escritura de crrendaniiénto, en M)po>icion que no h i de 
Ser por menor cantidad que la de diez mil rs. al uno.

El ayuntamiento constitucional de Tarazona, sa
cará a publica subasta en sus casas (onsistoriales en 
los dias 13 i' 29 del actual d hora de las once de 
su mañana L.s arriendos de los arbitrios del peso 
pttbliio y de la caz i de la dehesa, bajólas condicio
nes que se pondrán de manijiestoen el aito d<l 'enla
te, sirviendo de tipos, para el d l peso la cantidad 
de 6124 rs. vn y para el de la caza 1078 rs., 
conforme al rendimiento del último quinquenio. Lo 
que se anuncia para inteligem id de los que quieran 
interesarse en dichos arriendos ó tualquiera de ellos.

El ayuntamiento de Mor ata de G iloca, procederá 
al arriendo del horno de pan cocer pertened nte á 
los propios del mismo, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la secretaría apro
bado por </ Exento Sr. Gobernador, en los dias 
13 i 20 dd .utual á las dos de la tarde en la sala 
(Oiuisturial, h.uiendopresente que du h i finca h i pro- 
dtidioenel ultimo quinquenio la cantidad de 145 rs.

En la misma furm i y bajo el pliego de condicio
nes aprobado, que también se hallara de manifiesto, 
se procederá abarriendo del cántaro y romana en Ls 
mismos dias y hora, habiendo producido dicho ar
riendo en el último quinquenio la cantidad de 1172 rs. '

ZARAGOZA: '

Imprenta Nación aL
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